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SUPESINTENDENCIA DE COMPAÑFAS 
rl - 

mesoLucIón mo 3109 

MARCO ANTONIO SUINAR Co, 
SUPERINTENDENTE DE COMPASIAS, 

_ En ejersicto de sus atribueienes legales. y . 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Esgritara PUI/00 de 3 d agente de 1972 estebrada 
anto el etario Piblics Quinto del Cantón Quito, dester steo tarver 
Mera, se ha constituldo la a Anóntma dencarinada “CERRADURAS E A 
TORIANAS SOCIEGAD AÑORIMA" (CESA); 

pa el señor Memetade Carjes vales Fodas, debidumrte cación e Ta 
na consarasi de a esto pp pera solicitar la - 

>CERRADERAS ECUATORIANAS SOCIEDAD 
ces > orcto presantado tres copias astarí rie de Me Luar á cuyo us a 

| uy referida en el considerando eaterior: 

al tepertamente de taspención y Méisis a este Superintanden 
cio e ome Y IEA, ds Ud So O 
sodtante ul cual se empresa que la cuoripción 

- elal se ña efectuado en tes távainos de Escritara Gite menctenaén 
A y a arranco de las elaposicioas degañtas pertinentes ; 

QU se ha presentado al Certificado de AriVieción a la Címara de - 
laduatria les de Piehtacha, de fecha 1 de ai 172, en eumplt- 
miento de lo dispuesto en el Decreto Supremo $” 163 11M DM ¿m0 de 

  

  

1968; 

QUE para el eterventento de la Escritara POI1os 4 de agusto de 
1972 se han ebservado todos des yequisttes- necesorios para su validez; 

0 RESUELVE: 

HETICULO PRENERO, - APROAR da como titución de da a Malaima - ia oe de 
cm destete y 8] en la ciudad e Quito, e uN ea> 

ts/. 4*000,009,00), « 5 a. 

A ho MU Le. nemiaativas De DIEZ MIÉ SUCRES (S/. 10.000,00) 
a e ta E 
erttura Plbltes de 4 de agosto de 1972, crldebrada ante el Hetartó 9D 
co Quínte del Cantón Quito, decter Ulpime Caybor Mera. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Fíblico Quiato del 
Cantán te, doctor viptne Saybor Mora, sete 

al margen de la matriz de la Escritura Pública de 4 de agosto de 1972, 
enlabrada en la Notaría a su entye, sido on virtud de 
la prvneta beso eso luetán. El setos hotarte ha do neral ries a 

a sti E nd A rs o s —a a  
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . » des - MO 

ARTICIAS TERCERO. ses que el señor Registrador el Cantán - 
] de conformidad om el Aptf me de » 

a sr de YO 
- o e tmertba en el que tiene 1-58 - 

ada pegan ta $5 de Eseritava con 

e. yo. bajo . hóro *Regístve de ladustrialeas”, la Escritura 
sltación de le Cara Sudula mentada, “ENDS ECO 

rr AA CESA), enlebrada el 4 de agente de 1972, 
te el letario PR ios ¡uta del Cantán to. dectar Yipiano 
Nora, Sum presente Neso' selor Regis der : 

ad el senos, tustinenio de esta Escritura y devolverá da primar 
y tercera coplas con la rasta de la inscripción que ce ordena. 

ANTICULO CUARTO. - DISPONER que se gba, por una sola uz, en 
uno de los periódicos de muyor cirentación en - 

la eludad de Quito un extracto de la Escritura Pblica de 4 de ages 
de 9 1672 cm la ruzón de su aprobación, extracto que será elebarado par 
A 

gistre Waresattl. 

CAPLICO, vetya el expediente, 

COMURIQUESE..- Dada y firmada en la Supertrtmáeneia de tempetías, o 
en Quito, a 1 £- SET =197) 

     
AotEYO y Fires a des fón anterior el señor decter dee Narco 

apatintaadrnte de Compañías, en Quito, e. ..


